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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: XXII.3o.A.C.3 C (10a.)  
 
VISTA DE ACTUACIONES JUDICIALES. SIGNIFICADO DE DICHA EXPRESIÓN CONTENIDA EN 
EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN I, DE LA LEY QUE FIJA EL ARANCEL PARA EL COBRO DE 
HONORARIOS DE ABOGADOS EN EL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
El artículo y fracción citados, señalan que los honorarios de los abogados generados por la "vista de 
actuaciones judiciales", cuando no exista disposición especial, se regularán conforme a las tarifas 
contenidas en el mismo precepto. Ahora bien, como el artículo invocado no distingue tipos de 
actuaciones judiciales, conforme al principio general que establece que donde la ley no distingue, no 
se debe distinguir, por la expresión "vista de actuaciones judiciales" debe entenderse la consulta que el 
abogado realice del expediente, incluyendo no sólo los proveídos, diligencias y demás actos 
procesales emitidos por el órgano jurisdiccional, sino también las promociones y actuaciones 
provenientes de las partes, así como los documentos allegados al procedimiento. Lo anterior se 
corrobora con lo dispuesto por el artículo 72 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, al 
precisar que "dar vista" significa dejar los autos en la secretaría, para que las partes se enteren de los 
mismos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 5 de julio de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
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Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVI.1o.A.190 A (10a.)  
 
TÍTULO DE CONCESIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN DE AGUAS NACIONALES. EL GERENTE DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE DERECHOS DE AGUA DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
CARECE DE FACULTADES PARA NEGAR SU INSCRIPCIÓN, CON BASE EN EL ANÁLISIS DE LA 
LEGALIDAD DE LOS FUNDAMENTOS Y MOTIVOS QUE JUSTIFICARON SU OTORGAMIENTO. 
 
De los artículos 1, 4, 9, fracción XX, 12 Bis 1, 12 Bis 6, fracción XIII, 16, 18, 20, 25, 30, fracción I, 30 
Bis, fracción VI y 31 de la Ley de Aguas Nacionales; 54, 55, 59 y 62 de su reglamento; 24, fracción VII, 
incisos a) y d), 26, fracciones I y V, incisos a) y b) y 86, fracción IX, del Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional del Agua, se desprende lo siguiente: a) corresponde a la Comisión Nacional del 
Agua y los organismos de cuenca, en el ámbito de las regiones hidrológico-administrativas y dentro del 
marco de su competencia, otorgar títulos de concesión para la explotación, uso o aprovechamiento de 
las aguas nacionales, así como mandar inscribir en el Registro Público de Derechos de Agua, entre 
otros, dichos títulos, de oficio y sin que medie solicitud del beneficiario, salvo que se trate de cambios 
que afecten sus características y titularidad, en cuyo caso, la inscripción será a petición de parte; b) 
compete a las direcciones locales de la indicada comisión recibir y tramitar las solicitudes de 
inscripción de actos en el Registro Público Regional de Derechos de Agua; y, c) la Gerencia del 
Registro Público de Derechos de Agua tiene, entre otras facultades, la de inscribir los títulos de 
concesión. Ahora bien, de las Reglas de Organización y Operación del Registro Público de Derechos 
de Agua, publicadas el 6 de diciembre de 2002 en el Diario Oficial de la Federación, se advierte que si 
bien el gerente de ese ente público registral tiene facultades para autorizar o negar la inscripción de los 
títulos de concesión, para lo cual debe calificar su procedencia, atendiendo al resultado de la revisión 
de los requisitos de "forma y contenido" que realice, en función de los ordenamientos legales 
aplicables; sin embargo, ello no significa que tenga atribuciones para analizar la legalidad de los 
fundamentos y motivos que justificaron el otorgamiento de la concesión, pues de hacerlo podría dejar 
insubsistente la resolución relativa, emitida por una diversa autoridad, lo que implicaría reconocerle la 
facultad para anular la resolución que otorga el título de concesión para la explotación de aguas 
nacionales, cuando el marco legal y reglamentario en la materia no le reconoce esa atribución. 
Además, debe tenerse en cuenta que la resolución indicada es constitutiva de derechos, pues por 
medio de ella se otorga el derecho a explotar aguas nacionales, mientras que su registro e inscripción, 
sólo tienen un efecto declarativo, ya que su único objetivo es que el título respectivo surta sus efectos 
frente a terceros. Por ende, la autoridad registral carece de facultades para revisar la legalidad de la 
resolución concesoria y, con base en ello, negar la inscripción del título, pues ésta ya constituye el 
derecho otorgado al beneficiario para que explote aguas nacionales; de ahí que, en caso de estimar 
que el acto produce una lesión a los intereses del Estado, la autoridad deberá promover un juicio de 
lesividad para obtener la anulación, dado que le está vedado revocarlo unilateralmente, cuando éste 
fue favorable al particular. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. LE ASISTE ESE CARÁCTER A QUIEN 
TIENE UN INTERÉS CONTRARIO AL DEL QUEJOSO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA CALIDAD 
CON LA QUE COMPARECIÓ AL JUICIO DE ORIGEN. 
 
El artículo 5o., fracción III, de la Ley de Amparo establece de manera enunciativa y no limitativa, 
algunos de los supuestos en que se tiene el carácter de tercero interesado, es decir, no contempla 
todos aquellos casos en que una persona puede tener dicha calidad. De manera específica, el inciso 
b) prevé que cuando el acto reclamado derive de un juicio o una controversia del orden judicial, 
administrativo, agrario o del trabajo, puede tener el carácter de tercero interesado la contraparte del 
quejoso. Ahora bien, la interpretación que debe darse a esa porción normativa es en el sentido de que 
quien busque atribuirse la calidad de tercero interesado, debe tener una posición contraria a la del 
quejoso, esto es, que su actitud procesal esté confrontada con la postura que asume éste, sin que 
constituya un obstáculo que ambas partes hayan fungido como demandadas en el juicio de origen, 
pues lo relevante es que sus pretensiones sean opuestas, en virtud de que ante el otorgamiento de la 
protección de la Justicia de la Unión, la parte tercero interesada verá afectada su esfera jurídica. Dicha 
interpretación es congruente con la parte final del precepto aludido, en la que se establece que 
también tiene el carácter de tercero interesado la persona extraña al procedimiento que tenga un 
interés contrario al del quejoso. Por tanto, el que se permita que alguien ajeno al juicio acuda a la 
instancia constitucional con esa calidad, corrobora el hecho de que es irrelevante el carácter con el 
que se comparezca al procedimiento, pues lo importante es que se tenga un interés contrario al del 
quejoso. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE 
LA PENA. SU OTORGAMIENTO EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO, PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 201 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, CONSTITUYE UNA 
FACULTAD DISCRECIONAL DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE NO ESTÁ SUPEDITADA AL 
CONVENIO AL QUE HAYAN LLEGADO LAS PARTES (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Si se trata de los beneficios de la sustitución de la pena de prisión o de la suspensión condicional de la 
ejecución de la pena previstos, respectivamente, en los artículos 86 y 89 del Código Penal para el 
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, dentro del procedimiento abreviado establecido 
en el artículo 201 del Código Nacional de Procedimientos Penales, el Juez de control tiene la facultad 
de concederlos o no, independientemente del convenio al que hayan llegado las partes, ya que dichos 
beneficios no constituyen un derecho fundamental adquirido por el sentenciado, sino que éste debe 
cumplir los parámetros que condicionen su otorgamiento, esto es, satisfacerlos con los medios 
probatorios idóneos para tal efecto. Por tanto, la no oposición del Ministerio Público para la concesión 
de los beneficios citados, derivado del convenio entre las partes, no es motivo suficiente para que el 
Juez de control decida, en todos los casos, favorablemente su concesión, ya que ésta constituye una 
facultad discrecional del juzgador cuyo ejercicio debe cumplirlo con una adecuada fundamentación y 
motivación, con base en el material probatorio que para tal efecto aporten las partes y las 
argumentaciones que expresen a favor o en contra de su concesión. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. DEBE DECRETARSE DE OFICIO Y DE PLANO 
CUANDO EL QUEJOSO RECLAMA AFECTACIÓN AL DERECHO A LA SALUD Y PRECISARSE 
CON EXACTITUD SUS EFECTOS, LOS CUALES DEBEN INCLUIR LA ATENCIÓN MÉDICA 
DEBIDA Y URGENTE REQUERIDA. 
 
El derecho mencionado, tutelado por el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos conlleva, entre otras, la obligación del Estado de brindar los servicios y prestaciones para 
garantizar el más alto nivel de protección a la salud de las personas (mediante atención médica, 
tratamiento, medicamentos, rehabilitación, otorgamiento de licencias médicas, etcétera). Por tanto, 
cuando en el amparo indirecto se reclame la omisión de otorgar los servicios médicos para el 
tratamiento de una enfermedad que pone en peligro la vida del quejoso, debe decretarse la suspensión 
de plano, en términos del artículo 126 de la Ley de Amparo, y los efectos de esa medida deben 
precisarse con claridad, a fin de vincular a la autoridad a proporcionar la atención médica debida y 
urgente requerida, así como al seguimiento y comunicación exacta de los procedimientos que se 
deben aplicar, junto con los medicamentos y tratamiento necesarios e, incluso, las licencias médicas 
que legalmente procedan, para garantizar plenamente el derecho a la salud. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Común)  
Tesis: I.9o.P.247 P (10a.)  
 
REVISIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA DECRETADA EN EL SISTEMA 
PROCESAL PENAL MIXTO O TRADICIONAL. CASO EN EL QUE, POR SER NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE LA SOLICITUD RELATIVA, NO ES DABLE CONCEDER EL AMPARO PARA QUE 
SE REPONGA EL PROCEDIMIENTO, A PESAR DE QUE SU TRAMITACIÓN NO SE SUSTANCIÓ 
CONFORME AL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 
Si el quejoso solicitó la revisión de la medida cautelar de prisión preventiva impuesta, con apoyo en el 
artículo quinto transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de carácter penal federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio 
de 2016, procede que esa solicitud se tramite siguiendo las reglas establecidas en el Código Nacional 
de Procedimientos Penales, esto acorde con lo determinado por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 64/2017, de la que derivó la tesis de 
jurisprudencia 1a./J. 74/2017 (10a.), de título y subtítulo: "PRISIÓN PREVENTIVA. PROCEDE QUE 
LOS INCULPADOS EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL MIXTO SOLICITEN LA REVISIÓN DE 
DICHA MEDIDA, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO QUINTO 
TRANSITORIO DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016."; de ahí que si el trámite no se 
lleva a cabo acorde con esa normativa procesal, en términos generales, lo procedente será conceder 
el amparo para que se reponga el procedimiento y se tramite con base en ella; sin embargo, como 
toda regla, ello no es absoluto, pues puede suceder que aun ante esa violación procesal, no sea dable 
conceder el amparo derivado de circunstancias especiales de cada caso, como podría ser que la 
solicitud de revisión de la prisión preventiva sea notoriamente improcedente, porque la petición la 
formuló una persona que no está cumpliendo con esa medida cautelar, sino que se encuentra 
compurgando la prisión como pena, debido a que el proceso penal que se le siguió ya culminó con el 
dictado de una sentencia de condena que ha causado ejecutoria, en cuyo caso, a nada llevaría 
ordenar la reposición del procedimiento, pues el resultado sería el mismo –declarar improcedente esa 
solicitud–; por el contrario, ello estaría en contravención al derecho humano a una impartición de 
justicia pronta, consagrado en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020278  
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Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XLI/2019 (10a.)  
 
REPARTO ADICIONAL DE UTILIDADES. EL ARTÍCULO 985 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, QUE PREVÉ EL PLAZO DE 3 DÍAS PARA GARANTIZAR EL INTERÉS DE LOS 
TRABAJADORES ANTE LA POSIBLE SUSPENSIÓN DE AQUÉL, NO VIOLA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
De una interpretación armónica de las disposiciones que regulan el reparto adicional de utilidades en 
favor de los trabajadores, se concluye que el plazo de 3 días previsto en el artículo 985 de la Ley 
Federal del Trabajo para solicitar su suspensión ante la Junta laboral a efecto de garantizar el interés 
de aquéllos, se encuentra íntimamente vinculado con los artículos 117, fracción I, inciso d); 121, primer 
párrafo; y 125, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, para la impugnación de la resolución 
que emita la autoridad hacendaria cuando ésta aumente la utilidad gravable del patrón, toda vez que el 
plazo de 3 días previsto en la legislación laboral corre a partir de aquel en que haya presentado la 
impugnación fiscal correspondiente. En ese sentido, el patrón cuenta, por un lado, con el recurso de 
revocación, el cual deberá interponer dentro de los 30 días siguientes a aquel en que haya surtido 
efectos su notificación y, por otro, también tiene a su alcance la posibilidad de promover juicio de 
nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, dentro de los 45 días posteriores a que 
surta efectos la notificación respectiva. Atento a ello, el empleador interesado en suspender el reparto 
adicional de utilidades cuenta con tiempo suficiente para decidir, en su caso, el medio de impugnación 
que interpondrá (revocación) o el que promoverá (juicio de nulidad) para cuestionar en sede 
administrativa o contenciosa la resolución fiscal que determina ese reparto adicional, así como para 
preparar todo lo necesario para la procedencia de su pretensión, lo cual incluye inclusive obtener una 
póliza de fianza con la que pueda garantizar la suspensión del reparto adicional en la vía laboral. En 
esos términos, el hecho de que el patrón demore la interposición del recurso de revocación o la 
promoción del juicio de nulidad hasta los últimos momentos previstos para ello, reduciendo por lógica 
consecuencia el lapso para tramitar la fianza que se exige en el ámbito laboral para suspender el 
reparto adicional de utilidades, se trata de una situación particular del solicitante de la suspensión que 
no vicia de inconstitucionalidad el contenido de la norma, ya que pueden existir muchos otros 
supuestos en lo que el empleador diligentemente prepare su defensa y genere a su favor un plazo 
holgado –mayor de 3 días– para obtener la póliza respectiva con el fin indicado. De esta forma, el 
numeral 985 de la Ley Federal del Trabajo no viola el derecho fundamental a la seguridad jurídica, al 
resultar suficiente el plazo de 3 días previsto para garantizar el interés de los trabajadores ante un 
reparto adicional de utilidades, pues ese lapso está precedido de otros de mayor amplitud dentro de 
los cuales el patrón interesado se encuentra en condiciones de tramitar una garantía para obtener la 
suspensión del reparto adicional. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020277  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.11o.T.2 L (10a.)  
 
REINSTALACIÓN. SI NO SE LLEVA A CABO POR LA INASISTENCIA DEL TRABAJADOR A LA 
DILIGENCIA RELATIVA, ES IMPROCEDENTE DECLARAR ANULADA O EXTINGUIDA LA ACCIÓN 
DE INDEMNIZACIÓN O REINSTALACIÓN, O LOS SALARIOS CAÍDOS DESDE LA FECHA DEL 
DESPIDO INJUSTIFICADO, CUANDO EL OFRECIMIENTO DE TRABAJO FUE DE MALA FE Y LA 
PATRONAL NO ACREDITA LA INEXISTENCIA DEL DESPIDO. 
 
Por regla general, cuando con motivo del ofrecimiento del trabajo que formula el patrón al trabajador 
que demanda el pago de la indemnización por despido, éste es reinstalado, se produce la 
insubsistencia de la acción correspondiente, pues ésta queda anulada, de conformidad con la 
jurisprudencia 2a./J. 20/99, de rubro: "OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. SI ES ACEPTADO POR EL 
TRABAJADOR QUE EJERCIÓ LA ACCIÓN DE INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL Y SE 
EFECTÚA LA REINSTALACIÓN POR LA JUNTA, DEBE ABSOLVERSE DEL PAGO DE DICHA 
INDEMNIZACIÓN Y DEL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD, QUEDANDO LIMITADA LA LITIS A 
DECIDIR SOBRE LA EXISTENCIA DEL DESPIDO.". Lo mismo ocurre cuando habiendo aceptado el 
ofrecimiento, el trabajador no asiste a la diligencia de reinstalación, aun cuando previamente fue 
apercibido en el sentido de que se le tendría por inconforme con la reanudación de los servicios, pues 
en ese caso, la conducta de éste fue la causa que impidió la reanudación del trabajo. Sin embargo, si 
el patrón realiza el ofrecimiento de mala fe y así es calificado por la Junta al dictar el laudo, la acción 
de indemnización o reinstalación del trabajador no se anula, ni los salarios caídos deben cortarse 
desde la fecha de la diligencia en que el fedatario asentó la imposibilidad material para realizar la 
reinstalación del operario por su inasistencia, máxime si la demandada no acredita la inexistencia del 
despido, pues el hecho de que la intención del patrón haya sido deshonesta, tiene como consecuencia 
que el trabajador no esté obligado a aceptarlo, y si lo hace, pero no asiste a la diligencia de 
reinstalación, incluso injustificadamente, tampoco perderá su acción porque, en esencia, su conducta 
no puede purgar el vicio de origen del que se encuentra afectado el ofrecimiento, al haberse realizado 
con la intención de revertir la carga probatoria, por lo cual, lo que debe entenderse con la inasistencia 
del trabajador, es que está inconforme con ser reinstalado en las condiciones en que le fue ofrecido el 
trabajo y, por ende, en este caso, su acción de indemnización o reinstalación y el reclamo de los 
salarios caídos no puede quedar anulada ni restringida por la conducta impropia del patrón. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE 
AMPARO. NO ES IDÓNEO PARA VERIFICAR LA COMPETENCIA DE LOS JUECES DE DISTRITO 
PARA CONOCER DE LOS JUICIOS EN LA MATERIA [INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 37/2018 (10a.)]. 
 
En la jurisprudencia referida, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó 
que en el recurso de queja interpuesto en términos de la fracción I, inciso a), del numeral 97 de la Ley 
de Amparo, pueden analizarse cuestiones sobre la competencia del órgano jurisdiccional, por tratarse 
de un presupuesto procesal revisable al proveerse sobre la admisión de la demanda y no existe 
disposición expresa que prohíba ese estudio, ni razones interpretativas que justifiquen suficientemente 
no hacerlo; sin embargo, ese criterio es inaplicable al recurso de queja previsto en el inciso b) de la 
fracción I del referido artículo, al no tratarse de situaciones análogas, porque la materia de éste es la 
suspensión del acto reclamado y no cuestiones del litigio principal del amparo. Por tanto, este último 
medio de impugnación no es idóneo para verificar la competencia de los Jueces de Distrito para 
conocer de los juicios de amparo. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE 
AMPARO. LA AUTORIDAD RESPONSABLE CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LOS ACTOS 
RECLAMADOS. 
 
La procedencia del recurso de queja a que alude el precepto indicado está supeditada a que el 
inconforme con la resolución recurrida resienta un perjuicio jurídico concreto y actual, es decir, una 
afectación trascendente en sus derechos que represente el objeto de análisis en la segunda instancia 
y, por ende, la materia que pueda resarcirse con el medio de impugnación. En estas condiciones, no 
basta que el recurrente sea parte en el juicio en que se dicte la interlocutoria impugnada y se considere 
afectado, sino que es necesario que ésta le agravie de manera real y directa. Por tanto, si el Juez de 
Distrito negó la suspensión provisional de los actos reclamados, sea cual fuere el motivo, las 
autoridades señaladas como responsables carecen de legitimación para promover el recurso contra 
esa determinación, al no existir afectación alguna a sus intereses, derechos o atribuciones, dado que 
en el incidente de suspensión no se les constriñó a actuar en determinado sentido, como consecuencia 
de lo resuelto y, por ende, el recurso es improcedente. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL INCISO E) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 97 DE LA 
LEY DE AMPARO. AUN CUANDO, POR REGLA GENERAL, AL ADMITIRSE OPERA LA 
SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO, SI ÉSTA PUEDE INFLUIR EN LA SENTENCIA DEFINITIVA 
O SE VINCULA CON LA TEMÁTICA DE FONDO DE LA PROPIA QUEJA, EL JUZGADOR PUEDE 
PROVEER LO CONDUCENTE PARA PRESERVAR LA MATERIA DE LA IMPUGNACIÓN 
[EXCEPCIÓN A LA JURISPRUDENCIA P./J. 4/2012 (10a.)]. 
 
Dicha jurisprudencia, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página 6 del Libro IX, junio de 2012, Tomo 1, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, de rubro: "QUEJA PREVISTA EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 95 DE 
LA LEY DE AMPARO. LA SUSPENSIÓN DERIVADA DE SU ADMISIÓN IMPLICA LA PARALIZACIÓN 
TOTAL DEL JUICIO DE AMPARO.", postula, como regla general, que la admisión a trámite del recurso 
de queja previsto en la fracción VI del artículo 95 de la abrogada Ley de Amparo –correlativa del inciso 
e) de la fracción I del artículo 97 de la Ley de Amparo vigente– suspende la sustanciación del 
procedimiento para evitar la emisión de actos procesales que puedan influir en la sentencia definitiva o 
se vinculen con la materia de la queja. Ahora, de la interpretación de dicho criterio deriva que esa regla 
tiene una excepción, cuando la propia suspensión del procedimiento de amparo pudiera afectar los 
derechos del promovente o generar la insubsistencia de la materia del reclamo. Por tanto, en los casos 
en los que la reserva para emitir un acto procesal pueda influir en la sentencia definitiva o se vincule 
con la temática de fondo de la queja, el juzgador, válida y excepcionalmente, podrá proveer lo 
conducente para preservar la materia de la impugnación. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECINTOS FISCALIZADOS. LA OBLIGACIÓN DE GARANTIZAR HASTA EL 20% DE SU 
CAPACIDAD VOLUMÉTRICA PARA PRESTAR LOS SERVICIOS DE MANEJO, ALMACENAJE Y 
CUSTODIA DE LAS MERCANCÍAS EMBARGADAS POR LAS AUTORIDADES ADUANERAS O 
LAS QUE HAYAN PASADO A PROPIEDAD DEL FISCO FEDERAL, NO IMPLICA CREAR UN 
ESPACIO EXCLUSIVO Y DELIMITADO PARA ELLO. 
 
El artículo 15, fracción IV, de la Ley Aduanera prevé que los concesionarios de los recintos fiscalizados 
deben prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de las mercancías embargadas por las 
autoridades aduaneras o las que hayan pasado a propiedad del fisco federal, en hasta el 20% de la 
capacidad volumétrica de almacenaje del propio recinto. No obstante, dicha norma no impone a 
aquéllos el deber de crear un espacio exclusivo y delimitado que corresponda a esa capacidad, para 
uso de la autoridad; por ende, se cumple con esa obligación si se garantiza tal capacidad de 
almacenaje. Además, no resulta viable exigir que se asigne un lugar específico, pues por razones de 
practicidad, funcionalidad y seguridad en el resguardo o manejo de las mercancías, que son de distinta 
naturaleza (perecederas, tóxicas, químicas, flamables, etcétera), no podrían ubicarse todas en un 
mismo espacio físico, pues pueden requerir áreas separadas y apropiadas para preservarlas 
adecuadamente. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. SU DESAHOGO EN LA AUDIENCIA DE 
JUICIO NO REQUIERE DE UNA DILIGENCIA PREVIA PARA QUE EL PERITO ACEPTE Y 
PROTESTE EL CARGO CONFERIDO (INTELECCIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1390 BIS 46, 1390 BIS 
47 Y 1390 BIS 48 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, REFORMADOS POR DECRETO PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE ENERO DE 2017). 
 
El Código de Comercio, en el libro quinto "De los juicios mercantiles", título primero "Disposiciones 
generales", capítulo XV "De la prueba pericial", en su artículo 1253, fracciones III y VI, prevé como 
regla general en los juicios mercantiles, entre otras, que admitida la prueba pericial, las partes quedan 
obligadas a que sus peritos, por escrito, dentro del plazo de tres días, acepten el cargo conferido y 
protesten su legal y fiel desempeño; y que la falta de presentación de dicho escrito dará lugar a que se 
tenga por desierta la prueba; sin embargo, esa regla general, no es aplicable para los juicios orales 
mercantiles que se rigen por una regla especial, en virtud de que de la intelección de los numerales 
1390 Bis 46, 1390 Bis 47 y 1390 Bis 48, previstos en el título especial "Del juicio oral mercantil", 
capítulo IV "De las pruebas", sección cuarta "Pericial", del propio ordenamiento, establecen que para al 
desahogo de la prueba pericial, debe atenderse a lo siguiente: i. Si la prueba propuesta por las partes 
está debidamente ofrecida, el Juez la admitirá en la etapa correspondiente, quedando obligadas las 
partes a que sus peritos en la audiencia de juicio exhiban el dictamen respectivo; ii. En caso de que 
alguno de los peritos de las partes no exhiba su dictamen en la audiencia correspondiente, precluirá su 
derecho para hacerlo y la prueba será desahogada con el dictamen que se tenga por rendido; y, iii. En 
el supuesto de que ninguno de los peritos exhiba su dictamen en la audiencia respectiva, ésta se 
declarará desierta; sin que de lo anterior se advierta que el desahogo de la prueba pericial en la 
audiencia de juicio, requiera de una diligencia previa para que el perito acepte o proteste el cargo 
conferido. Lo que se explica si se atiende a que, de la exposición de motivos de la iniciativa del 
presidente de la República, que culminó con el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código de Comercio, en materia de juicios orales mercantiles, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017, ya se manifestaba la intención de agilizar el 
procedimiento oral mercantil, eliminando la obligación que tenían las partes de presentar a sus peritos 
previamente a la audiencia de juicio para que aceptaran el cargo conferido y exhibieran el dictamen 
respectivo, como así lo disponían esos preceptos antes de la reforma indicada, ya que se lee de esa 
exposición de motivos que es suficiente la sola presentación del dictamen correspondiente en la 
audiencia de juicio para que implícitamente se tenga por comprendida la aceptación y protesta del 
cargo del perito, dado lo sumario del juicio oral mercantil. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. NO SE VULNERA CUANDO SE 
AUTORIZA LA SUSTITUCIÓN DE UN JUEZ DE DISTRITO POR PERIODO VACACIONAL, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 161 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 
 
El autorizar en un juicio oral mercantil, que un secretario asuma las funciones de un Juez de Distrito, 
por gozar de su periodo vacacional, conforme lo establece el artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, no transgrede el principio de inmediación, en sentido amplio. Lo anterior es 
así, pues si bien el Juez debe presenciar los actos del juicio, también lo es que cuando un secretario 
asume sus funciones, como medida de carácter excepcional, se justifica debido a que evita la 
interrupción en la impartición de justicia y observa otros principios que también juegan un papel 
importante en el juzgamiento oral, como lo son los de "concentración" y "continuidad" que consisten en 
que el procedimiento se sustancie en el menor número de audiencias que contemplen el mayor 
número de diligencias y que el procedimiento deba realizarse de manera ágil, evitando interrupciones, 
sin exceso de formalidades que obstaculicen su curso, postulados que tienen trascendencia en el 
núcleo del derecho fundamental de impartición pronta de justicia contemplado en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin que se sacrifique la calidad en la 
realización de esa función en cuanto al contacto directo que debe tener el juzgador con las partes y 
con los demás sujetos procesales y a la intervención activa que debe observar en el desenvolvimiento 
de los actos procesales dado que, los secretarios de Juzgado de Distrito, como una de las categorías 
de servidores públicos de "carrera judicial", sólo pueden acceder a su cargo a través de la realización 
de exámenes de oposición que garantizan que, al realizar la aludida suplencia, cuentan con los 
conocimientos jurídicos y la experiencia necesarios para realizar, de manera eficaz, el desahogo de las 
diligencias en las que sea indispensable la presencia directa de un Juez. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. NO RIGE LA ETAPA EN QUE SE 
FIJA LA LITIS. 
 
El principio de inmediación en amplio sentido, consiste en que el juzgador presencie los actos del juicio 
y, en estricto sentido, que sea el Juez ante el que se practicaron las actuaciones el que decida la 
contienda, lo que corresponde a la dimensión subjetiva del mencionado principio. Por tanto, la 
configuración del procedimiento del juicio oral mercantil, permite advertir que el principio de 
inmediación no se activa en la etapa en que se fija la litis del juicio, en virtud de que el Juez no 
interactúa directa y personalmente con las partes, ni conduce el debate en cercanía con ellas porque, 
en esa primera etapa del juicio, todo es suministrado por escrito. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. NO ES ABSOLUTA SU 
OBSERVANCIA EN LA AUDIENCIA PRELIMINAR. 
 
El principio de inmediación en la audiencia preliminar de un juicio oral mercantil, no tiene carácter 
inquebrantable, al preverse la posibilidad de la recusación hasta antes de la calificación de la admisión 
de las pruebas, esto es, de la depuración del procedimiento; conciliación y/o mediación; fijación de 
acuerdos sobre hechos no controvertidos; y fijación de acuerdos probatorios; pues, de resultar fundado 
el impedimento, la inhibición del juzgador por falta de imparcialidad, significaría su sustitución y 
solamente se reconocería la nulidad de lo actuado con posterioridad a la recusación, conforme lo 
prevé el último párrafo del artículo 1390 Bis 7, del Código de Comercio, es decir, a partir de la referida 
calificación de pruebas. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES DOCENTES DEL INSTITUTO ESTATAL DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA DE OAXACA (IEEPO) JUBILADOS EN LOS AÑOS 2014 Y 2015. SALARIO 
PARA SU CUANTIFICACIÓN. 
 
La cuantificación de la prima de antigüedad de los trabajadores docentes del Instituto Estatal de 
Educación Pública de Oaxaca (IEEPO) jubilados en los años mencionados, en términos de los 
artículos 162, fracción II, 485 y 486 de la Ley Federal del Trabajo, debe efectuarse conforme al doble 
del salario mínimo general del área geográfica B de la tabla vigente durante esos años, al no existir un 
salario profesional correspondiente a la actividad docente o alguna análoga. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA EJECUTAR UNA SENTENCIA DEFINITIVA EN UN JUICIO 
ORDINARIO MERCANTIL. LA PROMOCIÓN GENÉRICA O ABSTRACTA NO PUEDE 
INTERRUMPIR EL TÉRMINO PARA QUE OPERE COMO LA RELATIVA A "SOLICITAR LA 
REANUDACIÓN DE LA ETAPA RESPECTIVA", AL NO UBICARSE EN LA HIPÓTESIS PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 1079, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, YA QUE SE REQUIERE 
QUE SEA CONCRETA E IDÓNEA Y ACORDE CON LA ETAPA PROCEDIMENTAL EN QUE SE 
ENCUENTRE EL JUICIO. 
 
De los artículos 1041, 1079, fracción V, 1346, 1347, 1410 al 1413 del Código de Comercio, se advierte 
que la prescripción se interrumpe, entre otros casos, por cualquier otro género de interpelación judicial 
hecha al deudor; de ahí que la promoción respectiva, a fin de que interrumpa el término prescriptivo de 
cinco años previsto en el numeral 1079, fracción V, citado, deba ser concreta, es decir, que no sea 
genérica o abstracta, como la relativa a "solicitar la reanudación de la etapa de ejecución de la 
sentencia definitiva recaída a un juicio ordinario mercantil" y que sea acorde con la etapa procesal en 
la cual se encuentra la fase de ejecución de la sentencia, que revele, precisamente, la voluntad del 
actor de lograr su continuación, así como de mantener vigente su derecho, que en el caso sería la 
obtención definitiva de una resolución judicial que lo haga eficaz, es decir, lograr el pago de lo 
condenado; verbigracia, la solicitud ya sea del embargo, o bien, su inscripción ante el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio, la presentación del avalúo o que se fije fecha para la celebración de la 
audiencia de remate del inmueble embargado, y no solamente que se continúe con el procedimiento 
de ejecución; máxime, que éste debe activarse a instancia de parte y, por ello, una solicitud genérica o 
abstracta no puede interrumpir el término de la prescripción, al no ubicarse en la hipótesis prevista en 
el artículo 1041 referido. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
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PREDIAL. EL ARTÍCULO 6, FRACCIÓN I, INCISOS A) Y B), DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017, AL CONTENER 
LOS ELEMENTOS PARA DETERMINAR EL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA. 
 

Los artículos 5 y 6 de la Ley de Ingresos para el Municipio de León, Guanajuato, para el ejercicio fiscal del 
año 2017 prevén, por una parte, la tasa del impuesto predial que corresponde atendiendo a: la superficie 
del terreno, los valores unitarios de suelo y construcciones y los lineamientos a seguir para realizar el 
avalúo de los predios y, por otra, que los propietarios y poseedores de inmuebles están obligados al entero 

de dicha contribución, para lo cual, en primer lugar, debe determinarse el valor fiscal del bien, ya sea a 
partir del manifestado por el contribuyente o del avalúo realizado por los peritos autorizados para tal fin por 
la Tesorería Municipal; en ambos casos, deben aplicarse los valores unitarios de suelo y construcciones. 
Por cuanto ve a los inmuebles urbanos, las tablas de valores unitarios de terreno desarrolladas en la 

fracción I, incisos a) y b), del segundo de los preceptos citados, los clasifica en dieciséis zonas y, para cada 
una de ellas, se establece un valor mínimo y uno máximo, posteriormente se enuncian los factores que le 
serán aplicables y la descripción de los elementos característicos de cada zona, el grado de urbanización, 
los servicios públicos que posee, la infraestructura y equipamiento, el uso actual y potencial del suelo, la 
uniformidad de los inmuebles edificados de acuerdo a su uso, así como las políticas de ordenamiento y 
regulación del territorio que sean aplicables, incluyendo las definiciones de los diferentes factores que se 
aplican a los valores de terrenos ubicados en las zonas o vialidades resultantes de la derrama y las 
fórmulas que sirven de base para la determinación de los diferentes factores. Asimismo, en la tabla de 
valores de construcción expresados en pesos por metro cuadrado, las edificaciones se clasifican en ocho 

tipos, las que a partir de la subdivisión atendiendo a su calidad se subclasifican desde superior de lujo a 
precaria y, de acuerdo con su vida útil, se les asigna un valor monetario. Así, son esas clasificaciones y 
subclasificaciones del suelo y la construcción las que servirán para obtener el valor fiscal, como base para 
el pago del impuesto predial; además, existen parámetros o criterios que permiten distinguir los bienes 

inmuebles en cada una de dichas categorías, los cuales se encuentran inmersos en la tabla de valores 
mencionada y en la ley, ya que en los tres artículos que conforman la sección primera "Del impuesto 
predial", del capítulo tercero, "De los impuestos", de la ley indicada, se establecen los elementos que deben 
considerarse para distinguir, por ejemplo, entre una edificación habitacional de lujo o superior de lujo, de 
otra habitacional precaria o económica, incluso se precisan las zonas de la ciudad de León, Guanajuato, 
que encuadran en una u otra clasificación. De ahí que si el artículo 6, fracción I, incisos a) y b), de la ley 
señalada contiene la descripción de los elementos y valores que deben observarse para clasificar 
determinado bien en la categoría correspondiente (por lo que hace a las tablas de valores unitarios tanto de 
terreno como de construcción), además, respecto de esas clasificaciones y subclasificaciones, el legislador 
estableció los parámetros a considerar para distinguir los bienes inmuebles en cada una de sus categorías, 
entonces, dicho numeral no viola el principio de legalidad tributaria, pues no genera incertidumbre e 
inseguridad jurídica al contribuyente, ya que la autoridad administrativa no puede determinar 
discrecionalmente cada uno de los elementos del impuesto predial. 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
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PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. LA CARGA DE LA PRUEBA DE SUS INCREMENTOS DEBE 
SER COMPARTIDA ANTE LA INSISTENCIA DEL ACTOR EN CUANTO A QUE EXISTE UN 
CÁLCULO INCORRECTO. 
 
De conformidad con el criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
contenido en la jurisprudencia 2a./J. 93/2013 (10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN DEL ISSSTE. 
CARGA DE LA PRUEBA DE SUS INCREMENTOS EN EL JUICIO DE NULIDAD.", corresponde al 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado probar los hechos en que 
motiva el contenido de la resolución expresa o de la que originó la negativa ficta impugnada, respecto 
del cálculo correcto y pago de los incrementos a la pensión jubilatoria, cuando el pensionado lo niegue 
lisa y llanamente; no obstante, si de las pruebas exhibidas por el instituto demandado se colige que 
éste aplicó los incrementos pensionarios respectivos conforme al régimen legal aplicable, y el actor 
insiste en que existe un cálculo incorrecto, al afirmar que los porcentajes que en derecho le 
corresponden son distintos a los considerados por la autoridad, entonces a aquél corresponde 
demostrar sus aseveraciones, a fin de desestimar la veracidad de los porcentajes reportados por ésta, 
lo que trae como consecuencia que la carga de la prueba en ese caso sea compartida. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
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PENSIÓN POR RIESGO DE TRABAJO. EL LÍMITE SUPERIOR EQUIVALENTE A 10 VECES EL 
SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL (HOY CIUDAD DE MÉXICO), 
PREVISTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
DEROGADA PARA DETERMINAR EL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN DE LAS PRESTACIONES 
DERIVADAS DE LOS SEGUROS DE INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y 
MUERTE, ES INAPLICABLE RESPECTO DE AQUÉLLA. 
 
El numeral referido establece que el salario base de cotización para las prestaciones derivadas de los 
seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, no podrá exceder de 10 veces el 
salario mínimo general vigente en el otrora Distrito Federal; límite que es inaplicable tratándose de las 
pensiones otorgadas por riesgo de trabajo, al distinguir el legislador dos supuestos diversos y 
establecer el tope aludido sólo respecto de las cotizaciones en los seguros de invalidez, vejez, 
cesantía en edad avanzada y muerte, reguladas en el título segundo, capítulo V, de la ley citada. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
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MULTA PREVISTA EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 236 DE LA LEY DE AMPARO. SE 
SUSTENTA EN EL DEBER DE LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA DE CONDUCIRSE CON RESPETO EN LAS RELACIONES PROCESALES. 
 
Correlativa de la obligación de los juzgadores de brindar a los justiciables un trato respetuoso, 
conforme a lo previsto en el capítulo IV del Código de Ética del Poder Judicial de la Federación, 
específicamente a sus reglas 4.1 y 4.13, relativas al principio rector del profesionalismo en el 
desempeño de la función jurisdiccional, nuestro sistema jurídico establece, implícitamente, el deber de 
los usuarios del servicio de administración de justicia de conducirse con respeto en las relaciones 
procesales. En ello se sustenta la facultad de los órganos judiciales de sancionar con multa los actos 
que afecten el orden necesario para el despliegue de sus actuaciones y los que constituyan faltas al 
respeto debido a quienes los conforman, en términos de la fracción I del artículo 236 de la Ley de 
Amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
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JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ACUERDO QUE NIEGA LA PETICIÓN DEL ACTOR DE 
DESISTIRSE PARCIALMENTE DE LA INSTANCIA RESPECTO DE UN CODEMANDADO, ES UN 
ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, AL AFECTAR DE MANERA DIRECTA E INMEDIATA EL 
DERECHO SUSTANTIVO DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN. 
 
El derecho de acceso a la jurisdicción, contenido en el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se ha definido como una especie del diverso de petición, que permite 
plantear una pretensión o defenderse de ella ante las autoridades jurisdiccionales y motiva un 
pronunciamiento de su parte. Esta prerrogativa parte del derecho a una tutela judicial efectiva y tiene 
distintas dimensiones, entre ellas, una adjetiva, relativa a las garantías que deben ser observadas 
durante el procedimiento; y una sustantiva, que se expresa como la facultad para exigir del Estado la 
satisfacción de una pretensión y, por consiguiente, el derecho a renunciar a ella, en virtud de que nadie 
puede ser obligado a ejercer un derecho contra sus propios intereses. Por otro lado, la institución 
jurídica del desistimiento, como acto procesal, se contrae a la abdicación del actor en el juicio y deriva 
del reconocimiento del derecho a demandar con posibilidades de éxito; mientras que, en sentido 
específico, el desistimiento de la instancia conlleva la renuncia de los actos procesales realizados 
después de iniciada la acción y produce la terminación del procedimiento, por convenir a los intereses 
del demandante, a fin de conservar un derecho y dejar subsistente la posibilidad de exigirlo en un 
nuevo proceso con elementos distintos. De conformidad con lo expuesto, se estima que el acuerdo 
que niega la petición del actor de desistirse parcialmente de la instancia por lo que hace a un 
codemandado, dentro de un juicio oral mercantil, se trata de un acto de imposible reparación en 
términos del artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, pues genera una afectación directa e 
inmediata al derecho sustantivo de acceso a la jurisdicción, que a su vez comprende el derecho a una 
justicia pronta y gratuita. Es así, en virtud de que dicha actuación determina la prosecución del juicio 
respecto del aludido codemandado, vinculando al actor a seguir todo el procedimiento en su contra, 
bajo el principio dispositivo que caracteriza los juicios civiles, a efecto de que el órgano jurisdiccional 
se pronuncie sobre una pretensión que no desea perseguir en esa instancia; lo cual implica pérdida de 
tiempo y de recursos económicos, además de impedirle ejercer sus prerrogativas para exigir la tutela 
del derecho sustantivo correspondiente en el momento y por la vía que más convenga a sus intereses.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO CONTRA NORMAS GENERALES AUTOAPLICATIVAS. EN 
EL RECURSO DE REVISIÓN SON INATENDIBLES LOS AGRAVIOS Y LAS MANIFESTACIONES 
SOBRE SU PRETENDIDA DEMOSTRACIÓN, SI EL QUEJOSO INSTÓ LA ACCIÓN 
CONSTITUCIONAL COMO DESTINATARIO DIRECTO DE LAS NORMAS RECLAMADAS Y ADUCE 
TENER INTERÉS JURÍDICO. 
 
El artículo 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con 
la fracción I del diverso 107 de la Ley de Amparo, permite a los gobernados acudir al amparo contra 
normas generales, quienes deberán aducir ser titulares de un derecho subjetivo, o bien, de un interés 
legítimo individual o colectivo, y señalar una afectación a su esfera jurídica, de manera directa o 
indirecta, o en virtud de su especial situación frente al orden jurídico. Ahora bien, cuando el quejoso 
afirma en su escrito inicial de demanda que se afectó su interés jurídico, porque las normas que 
reclamó como autoaplicativas se proyectaron sobre su esfera jurídica de manera personal, directa y 
concreta, vinculándose con la hipótesis de interés jurídico, sin que demostrara que se actualizó el 
perjuicio, resultan inatendibles los agravios y el escrito de manifestaciones que introdujo en el recurso 
de revisión, en los que afirma que cuenta con interés legítimo, porque resulta incompatible con quien 
acudió como destinatario directo de las normas autoaplicativas aduciendo un perjuicio no demostrado, 
lo que supone una afectación personal, directa y concreta a sus derechos subjetivos; no así indirecta o 
abstracta, como es el interés legítimo condicionado a la actualización de un perjuicio indirecto, pero 
respecto de terceros; máxime que en el caso, el artículo 26 del Reglamento para el Comercio del 
Municipio de San Juan del Río, Querétaro, en relación con los diversos 2, fracción VII y 3, fracción III, 
de la Ley de Estacionamientos Públicos y Servicios de Recepción y Depósito de Vehículos para el 
Estado de Querétaro, no se trata de un sistema normativo que establezca un interés difuso en 
beneficio de un individuo o de una colectividad, identificada e identificable; sino que alude a derechos 
subjetivos inherentes a quienes de acuerdo con dichos numerales tienen el carácter de sujetos 
obligados a otorgar mínimo dos horas de gratuidad por el uso del estacionamiento a los clientes que 
acudan a sus establecimientos. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 206 DE LA LEY DE AMPARO. PROCEDE TANTO CONTRA LA MEDIDA 
CAUTELAR DE PLANO O DEFINITIVA, COMO DE LA PROVISIONAL. 
 
El precepto citado prevé que el incidente por exceso o defecto en el cumplimiento de la suspensión, de 
plano o definitiva, procede contra las autoridades responsables, por cualquier persona que resulte 
agraviada por ese incumplimiento; sin embargo, no puede excluirse de su procedencia a la suspensión 
provisional, en virtud de que ésta comparte la misma naturaleza jurídica que la suspensión de plano o 
definitiva, al constituir ambas medidas cautelares cuyo fin es la conservación de la materia del amparo, 
a través de la preservación del derecho sustantivo que se defiende en la instancia constitucional, por lo 
cual, al ser susceptibles de ejecutarse por la autoridad, quien puede incurrir en exceso o defecto en su 
acatamiento, es evidente que esa circunstancia debe ser valorada en la vía incidental. Lo anterior 
guarda armonía con el artículo 97, fracción I, inciso g), de la Ley de Amparo que establece la 
procedencia del recurso de queja contra las resoluciones que resuelvan el incidente por exceso o 
defecto en la ejecución del acuerdo que concedió al quejoso la suspensión provisional o definitiva del 
acto reclamado. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXI.1o.P.A.14 P (10a.)  
 
INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA DEL JUEZ DE CONTROL EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. SI NO SE PLANTEÓ EN EL PLAZO Y LA FORMA ESTABLECIDOS EN EL 
ARTÍCULO 27 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SINO EN LA 
AUDIENCIA DE JUICIO ORAL ANTE EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO, EN ARAS DE 
SALVAGUARDAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE CERTEZA, SEGURIDAD JURÍDICA Y 
DEBIDO PROCESO, DEBE SEGUIR CONOCIENDO DEL ASUNTO EL JUEZ QUE PREVINO. 
 
De conformidad con el precepto citado, existe la posibilidad de que la incompetencia por declinatoria 
sea planteada por el propio órgano jurisdiccional; que se promueva por escrito o de forma oral por las 
partes, en cualquiera de las audiencias ante el órgano jurisdiccional que conozca del asunto hasta 
antes del auto de apertura a juicio; o que tratándose de la incompetencia del tribunal de enjuiciamiento, 
pueda promoverse ante el Juez de control que fijó la competencia de este tribunal, dentro del plazo de 
tres días siguientes al en que surta sus efectos la notificación de la resolución que fije la fecha para la 
audiencia de juicio. En esa tesitura, si la incompetencia por declinatoria no se plantea en el plazo y la 
forma legalmente establecidos, sino en la audiencia de juicio oral ante el tribunal de enjuiciamiento, en 
aras de salvaguardar los derechos fundamentales de certeza, seguridad jurídica y debido proceso, 
debe seguir conociendo del asunto el Juez que previno, pues una determinación contraria dejaría a los 
acusados en estado de indefensión al variar la litis, ya que el proceso penal debe seguirse 
forzosamente por el hecho delictivo señalado en el auto de vinculación a proceso y, respecto del cual, 
las partes construyeron la teoría del caso. Es así, pues el Juez debe analizar su competencia cuando 
resuelve la situación jurídica de los imputados, ya que si bien no existe prórroga ni renuncia de 
competencia para ese estadio procesal, no puede abstenerse de pronunciar las providencias urgentes, 
como el dictado del auto de plazo constitucional, pudiendo emitirlo con fundamento en los preceptos 
que describan el delito o delitos que realmente se estimen actualizados, con independencia de que 
declinara la competencia respectiva, remitiendo en el momento oportuno los autos al Juez que 
considerara competente. Por tanto, si el Juez que previno en el conocimiento del asunto, al resolver la 
situación jurídica de los imputados y al realizar la correspondiente clasificación legal, no planteó la 
incompetencia por declinatoria, expresamente aceptó su competencia; en consecuencia, debe seguir 
conociendo del referido proceso penal respecto de las conductas delictivas conforme a la petición 
ministerial respectiva. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES. EL INTERÉS JURÍDICO PARA 
RECLAMAR EN EL AMPARO LAS NORMAS QUE FIJAN SUS ELEMENTOS NO RECAE EN LA 
PERSONA QUE MATERIALMENTE REALIZA SU PAGO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO). 
 
De los artículos 179, 180, 183, 184 y 185 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Guanajuato, se desprende que los adquirentes de inmuebles son los sujetos pasivos del impuesto 
relativo, el cual debe cubrirse conforme a las tasas fijadas anualmente en las leyes de ingresos de los 
Municipios, dentro de los treinta días siguientes al en que tenga lugar la enajenación y que la 
declaración respectiva deberá ser presentada por el notario público cuando el acto de traslación de 
dominio conste en una escritura pública. Sobre el particular, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la sentencia de la que derivó la tesis aislada P. XIX/97, de rubro: "VALOR 
AGREGADO, LEY DEL IMPUESTO AL. LES ASISTE INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE SU ARTÍCULO 2o. B, ÚLTIMO PÁRRAFO, A LOS CAUSANTES DEL 
IMPUESTO, ENAJENANTES DE ALIMENTOS ELABORADOS PARA SU CONSUMO, AUN CUANDO 
TENGAN DERECHO A TRASLADAR A LOS ADQUIRENTES EL MONTO DEL TRIBUTO.", consideró 
que el interés jurídico necesario para reclamar en el amparo las disposiciones que determinan 
obligaciones fiscales, no recae en la persona que materialmente soporta la carga económica del 
tributo, sino en aquellos sujetos que legalmente están obligados a cubrirlo. Por tanto, el principio rector 
sustentado en el mencionado criterio permite considerar que, para efectos de determinar el interés 
jurídico de una persona al impugnar la constitucionalidad de las normas que fijan los elementos de una 
contribución, es irrelevante precisar quién enteró materialmente el importe correspondiente, pues la 
obligación de pago es generada a partir del texto normativo, no de la conducta de los particulares. Esto 
es, el interés jurídico en el amparo contra leyes fiscales está vinculado con la demostración de la 
condición de contribuyente del tributo a impugnar, pues a partir de que se realiza el supuesto de 
causación –en este caso, la adquisición de un bien inmueble– es que surge la obligación de pago para 
el sujeto pasivo determinado por el legislador, con independencia de que éste realice materialmente la 
erogación respectiva. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSAL 
RELATIVA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIX, DE LA LEY DE LA MATERIA, POR 
ENCONTRARSE PENDIENTE DE RESOLVER UN RECURSO O MEDIO DE DEFENSA 
INTERPUESTO POR EL TERCERO INTERESADO EN CONTRA DEL ACTO RECLAMADO. 
 
Esa norma prevé que los recursos o medios de defensa pendientes de resolver –que hacen 
improcedente el juicio de amparo– son precisamente los interpuestos por el quejoso, porque sólo así 
es factible que obtenga la modificación, revocación o nulificación del acto reclamado, vinculado con las 
violaciones cometidas en su perjuicio. Por esta razón, la disposición mencionada no debe interpretarse 
de manera extensiva, para considerar que se actualiza esa causal de improcedencia tratándose de 
recursos o medios de defensa promovidos por el tercero interesado en contra del acto reclamado, 
porque no podrían tener por efecto modificarlo, revocarlo o nulificarlo en el aspecto que perjudica al 
quejoso, ni la autoridad que lo resuelva podría ocuparse de más cuestiones que las comprendidas en 
los agravios respectivos, vinculados sólo con la situación del recurrente. Además, si se decretase el 
sobreseimiento en el amparo directo con fundamento en la fracción XIX del artículo 61 mencionado, 
por existir un medio de defensa o recurso pendiente de resolver interpuesto por el tercero interesado y 
éste se desiste de él, quedaría subsistente el acto reclamado en la parte que perjudica al quejoso y se 
le colocaría en estado de indefensión. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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IMPEDIMENTO EN EL AMPARO. PROCEDE DECLARAR FUNDADO EL FORMULADO POR UN 
MAGISTRADO DE CIRCUITO PARA CONOCER DE OTRO IMPEDIMENTO POR RECUSACIÓN 
PLANTEADO EN SU CONTRA, CUANDO FUNGÍA COMO INTEGRANTE DE UN DIVERSO 
TRIBUNAL COLEGIADO, SI CON POSTERIORIDAD, POR HABER SIDO CAMBIADO DE 
ADSCRIPCIÓN, LE CORRESPONDE RESOLVERLO AL INTEGRAR EL PLENO DE UN ÓRGANO 
COLEGIADO DISTINTO. 
 
La circunstancia de que un Magistrado de Circuito, eventualmente, resuelva un impedimento por 
recusación planteado respecto de él, en cierta medida, puede generar duda en el justiciable en torno a 
algún riesgo de falta de imparcialidad y neutralidad en el juzgador, ello al tener que intervenir aquél en 
el debate y resolución del impedimento primigenio en el que se vio involucrado, circunstancia que debe 
evitarse, en términos del artículo 51, fracción VIII, de la Ley de Amparo. Por ende, el impedimento 
formulado por un Magistrado de Circuito para conocer de otro impedimento por recusación planteado 
en su contra, cuando fungía como integrante de un diverso Tribunal Colegiado, debe calificarse de 
fundado si con posterioridad, por haber sido cambiado de adscripción, le corresponde resolverlo al 
integrar el Pleno de un órgano colegiado distinto. Ello, pues a toda costa debe disiparse cualquier 
situación de riesgo que eventualmente pueda constituir la afectación irreparable al decoro del que goza 
el juzgador.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 5 de julio de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

h
tt
p

:/
/j
u

ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2020247  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVIII.1o.6 K (10a.)  
 
IMPEDIMENTO DEL JUEZ DE DISTRITO POR TENER INTERÉS PERSONAL EN EL ASUNTO. 
HASTA EN TANTO AQUÉL NO SE CALIFIQUE, DEBE SER OTRO JUEZ DEL MISMO DISTRITO Y, 
EN SU CASO, DE LA MISMA ESPECIALIDAD, EL QUE PROVEA SOBRE LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL DEL ACTO RECLAMADO (INTERPRETACIÓN ARMÓNICA Y FUNCIONAL DE LOS 
ARTÍCULOS 53 Y 58 DE LA LEY DE AMPARO). 
 
El artículo 53 de la Ley de Amparo establece, como regla general, que cuando un juzgador se excuse 
de conocer de un asunto, está obligado a proveer sobre la suspensión del acto reclamado, salvo que 
alegue tener interés personal en el expediente; supuesto conforme al cual, estará relevado de resolver 
sobre la medida cautelar, con excepción de que la paralización del acto proceda legalmente de oficio. 
Ahora, en el citado enunciado, el legislador previó que, ante esa eventualidad (impedimento por existir 
interés personal), el que sustituya al operador jurisdiccional, hasta en tanto se define la procedencia o 
no de la excusa, debe atender la solicitud de la suspensión provisional; sin embargo, en ninguna parte 
del aludido precepto se indica quién es el funcionario que ejerce esa sustitución –provisional–. Atento a 
ello, es dable acudir al artículo 58 de la propia ley, que indica que de declararse impedido el titular del 
órgano jurisdiccional, será otro Juez del mismo Distrito (y de la misma especialización, de serlo), el que 
conocerá en definitiva del asunto. Dicho numeral, si bien es aplicable, en principio, cuando se ha 
calificado de fundado el impedimento, lo cierto es que también lo puede ser en la eventualidad a que 
hace referencia el artículo 53 invocado. Por ende, de una interpretación armónica y funcional de 
ambos preceptos, se concluye que hasta en tanto no se resuelva la excusa planteada por el operador 
jurisdiccional, será competente otro Juez del mismo Distrito y, en su caso, de la misma especialidad, el 
que provisionalmente lo sustituya, quien conocerá del caso para el único efecto de definir lo que en 
derecho corresponda sobre la medida suspensional. Tal aserto encuentra asidero en el propósito que 
persigue la hipótesis contenida en el artículo 53 referido, consistente en evitar la falta de 
pronunciamiento sobre la suspensión del acto y, por ende, preservar la materia del juicio y tutelar el 
derecho humano a un recurso judicial efectivo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DIVORCIO INCAUSADO O SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN QUE CONSTITUYE LA 
SENTENCIA DEFINITIVA, ES AQUELLA QUE RESUELVA EL ÚLTIMO TEMA PENDIENTE EN ESE 
PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL. 
 
El divorcio incausado o sin expresión de causa en el Estado de Puebla, comienza con la petición ante 
la autoridad jurisdiccional, sustentada en la manifestación de voluntad de no querer continuar con el 
vínculo matrimonial, sin que sea necesario expresar causa o motivo. Esta solicitud debe ser 
acompañada de una propuesta de convenio para regular las consecuencias inherentes a la disolución 
del vínculo matrimonial, como la guarda y custodia; el régimen de visitas y convivencias; los alimentos; 
la división de bienes y, en su caso, la compensación, si es que ha lugar a decretarla. Por otro lado, lo 
resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 
135/2011, en relación con este tema, tomando como objeto de análisis la legislación de la Ciudad de 
México, cuyas disposiciones normativas son esencialmente similares en su contenido y alcance a las 
del Estado de Puebla, permite concluir que lo resuelto en aquella ejecutoria, es aplicable a esta 
entidad federativa. Por tanto, al resolver sobre un divorcio sin expresión de causa, pueden presentarse 
tantos incidentes como cuestiones deban resolverse, por lo que para efectos de la procedencia del 
juicio de amparo directo, la última resolución que constituirá la sentencia definitiva, será la que 
resuelva el último tema pendiente en ese procedimiento jurisdiccional, por lo que todas aquellas 
dictadas previamente, que resuelvan cada una de las cuestiones del convenio, inherentes a la 
disolución del vínculo matrimonial, serán impugnables en la vía indirecta, al no ser la resolución 
definitiva que ponga fin al juicio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DEMANDA DE AMPARO. NO CONSTITUYE UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE 
IMPROCEDENCIA PARA SU DESECHAMIENTO, EL HECHO DE QUE SE RECLAMEN ACTOS DE 
UNA UNIVERSIDAD PRIVADA, SI EL QUEJOSO SE EQUIPARA A UN TERCERO EXTRAÑO 
AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL CON ÉSTA [INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 65/2018 (10a.)]. 
 
El criterio jurisprudencial citado establece una regla aplicable en aquellos casos en los que exista una 
relación de coordinación entre las instituciones educativas privadas y sus educandos, en la cual éstos 
se encuentran sometidos voluntariamente a las normas internas de la institución, con base en el 
contrato de prestación de servicios educativos celebrados entre ambas partes y, por tanto, no pueden 
impugnar en amparo los actos relacionados con su inscripción, ingreso, evaluación, permanencia o 
disciplina; sin embargo, los actos generados fuera de dicha relación consensual, o bien, una vez 
extinguida ésta que, por su naturaleza y magnitud pueden afectar los derechos humanos de los 
particulares, son equivalentes a los de una autoridad para efectos de la procedencia del juicio de 
amparo –siempre y cuando se emitan de forma unilateral, discrecional y obligatoria, en ejercicio de una 
función prevista en alguna norma general que confiera atribuciones a la institución educativa para 
actuar con esa calidad– ya que, en esa hipótesis, el quejoso se equipara a un tercero extraño ajeno a 
la relación contractual que, en su momento, existió y, por ende, no puede considerarse actualizada de 
manera manifiesta e indudable la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XIII, en 
relación con los artículos 1o., fracción I y 5o., fracción II, de la Ley de Amparo, para desechar la 
demanda. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se republicó el viernes 5 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL AMPARO DIRECTO. LO SON AQUELLOS 
EN LOS QUE EN UN SEGUNDO JUICIO SE PLANTEA QUE LA EJECUTORIA PRIMIGENIA NO 
ESTÁ DEBIDAMENTE CUMPLIMENTADA. 
 
En el ámbito de la aplicación de la abrogada Ley de Amparo, con motivo del cumplimiento de una 
sentencia dictada en amparo directo, surgían tanto aspectos propios del juicio –en libertad de 
jurisdicción– como de aquellos que podían ser materia de impugnación, vía el recurso de queja –
cumplimiento por exceso o defecto de la sentencia–. Así, por razones de economía se estudiaban en 
una sola sentencia, esto es, en la dictada en el segundo amparo directo. Sin embargo, la actual Ley de 
Amparo tiene, por cuanto ve a esa situación, una regulación diferente: a) la derogación de la institución 
de la queja por defecto o exceso en el cumplimiento de la sentencia; b) la instrumentación de la vista 
en el cumplimiento dado por la autoridad responsable; c) la obligación del juzgador de pronunciarse 
respecto a que ese cumplimiento sea exhaustivo -sin defectos ni excesos- y congruente con lo 
ordenado en la ejecutoria de amparo; y, d) la posibilidad de impugnar la declaratoria de cumplimiento 
de la sentencia, por medio del recurso de inconformidad. En estas condiciones, ya no es factible que 
en un nuevo juicio de amparo directo se puedan estudiar aspectos que son propios del acuerdo de 
cumplimiento de la sentencia, como lo son el exceso o el defecto que se le atribuye a la responsable, 
pues en caso de que no se hayan controvertido adquirirán firmeza y, si fueron materia de impugnación 
mediante el recurso de inconformidad, entrarían en el ámbito de la cosa juzgada. Por tanto, si el 
quejoso considera que la ejecutoria de amparo directo no está debidamente cumplimentada, es 
necesario que interponga el recurso de inconformidad previsto en el artículo 201 de la Ley de Amparo 
y, si no lo hace, la declaratoria de cumplimiento adquiere firmeza; de ahí que los conceptos de 
violación relativos, formulados en el segundo juicio, son inoperantes.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ORDEN DE APREHENSIÓN EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO. PARA 
PROTEGER EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA, DEBE ATENDERSE LA FORMALIDAD 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 67, PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RELATIVA A QUE DESPUÉS DE SU EMISIÓN 
ORAL DEBE CONSTAR POR ESCRITO. 
 
Cuando el Juez de control estime oportuno librar una orden de aprehensión, es indispensable que dé 
cabal cumplimiento al artículo 67, párrafo segundo, fracción II, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, que establece como una formalidad, que algunos autos y resoluciones del órgano 
jurisdiccional deberán constar por escrito, después de su emisión oral, pues con ello, se busca 
proteger el derecho a la seguridad jurídica de las partes, ya que en ese documento se verterán los 
argumentos que sirvieron a la autoridad judicial para afectar los derechos fundamentales del imputado; 
máxime que la audiencia en la que se solicita la orden de aprehensión, únicamente se encuentra 
presente el agente del Ministerio Público. Lo anterior, en la inteligencia de que las consideraciones 
expresadas en dicha audiencia no pueden, bajo ninguna circunstancia, ser sustituidas o completadas 
en la versión escrita, ya que aun con la certeza que proporcionan las videograbaciones, existen estas 
resoluciones cuya emisión y registro deben tener un tratamiento acorde a la complejidad que revisten y 
las directrices que dispone la ley procesal aplicable para su pronunciamiento, en concatenación con 
los preceptos constitucionales que rigen el proceso penal acusatorio. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AMPARO EN REVISIÓN. PARA DETERMINAR SU PROCEDENCIA ANTE LA AUSENCIA DE 
AGRAVIOS, DEBE CONSIDERARSE LA PRESENTACIÓN DEL ESCRITO COMPLEMENTARIO, 
SIEMPRE QUE ÉSTE AÚN SE ENCUENTRE EN TIEMPO PARA LA PROMOCIÓN DEL RECURSO. 
 
Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a través del criterio jurisprudencial 
2a./J. 86/2019 (10a.) ha establecido que, salvo los casos de excepción señalados en el penúltimo 
párrafo del artículo 79 de la Ley de Amparo, por regla general, en materia de estricto derecho la 
expresión de agravios sí constituye un requisito formal que condiciona la procedencia del recurso de 
revisión. Así las cosas, para efectos de la procedencia de dicho medio de defensa, en el supuesto de 
que la parte recurrente en un primer escrito interponga el recurso de revisión y posteriormente 
presente un segundo documento en el que formule los agravios omitidos en el primero, debe 
considerarse este último siempre y cuando se encuentre aún en tiempo para la promoción del recurso. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN FISCAL. LO SON AQUELLOS EXPUESTOS POR LA 
AUTORIDAD, SI NO CONTESTÓ LA DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL O ÉSTA SE TUVO POR NO PRESENTADA. 
 
Cuando la autoridad demandada en el juicio contencioso administrativo federal no contesta la 
demanda o lo hace extemporáneamente, lo cual lleva al Magistrado instructor a tenerla por no 
presentada, los agravios que exponga en el recurso de revisión fiscal son inoperantes. Considerar lo 
contrario implicaría introducir elementos diversos a los que integraron la litis ante la Sala del 
conocimiento y agregar, con ello, cuestiones novedosas que no fueron analizadas en la sentencia 
recurrida. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACTOS O RESOLUCIONES RELATIVOS A LA ETAPA INTERMEDIA O DE PREPARACIÓN A 
JUICIO DEL PROCEDIMIENTO PENAL. AL CONSTITUIR GENERALMENTE ACTOS DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN, PUEDEN SER IMPUGNADOS A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. 
 
El objeto de la etapa intermedia o de preparación a juicio del proceso penal acusatorio, consiste en 
ejercer un control sobre la investigación, previo al inicio del juicio oral, a partir del cual se garantice la 
protección o ejercicio de los derechos fundamentales del imputado y se depure el material probatorio 
obtenido, posiblemente, de manera ilícita, de forma que los efectos de la violación a estos derechos no 
trasciendan al juicio oral, por lo que será durante la citada etapa cuando el imputado deba expresar los 
planteamientos que considere pertinentes en torno a la transgresión de alguno de sus derechos 
fundamentales y, en consecuencia, solicitar la exclusión probatoria que deba derivarse de ésta. Así, 
las cuestiones relativas a la exclusión probatoria derivada de violaciones a derechos fundamentales 
deben quedar definitivamente dilucidadas de forma previa a la etapa de juicio oral, de manera que el 
juzgador, en esta última etapa, tenga como función exclusiva el análisis de las pruebas para 
determinar la existencia del delito y la responsabilidad del acusado. Por otra parte, la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 74/2018 (10a.), de título y 
subtítulo: "VIOLACIONES A DERECHOS FUNDAMENTALES COMETIDAS EN UN PROCEDIMIENTO 
PENAL ACUSATORIO. NO SON SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE EN AMPARO DIRECTO 
CUANDO OCURREN EN ETAPAS PREVIAS AL JUICIO ORAL.", sostuvo que el análisis de las 
violaciones procesales en el juicio de amparo directo debe limitarse exclusivamente a aquellas 
cometidas durante la audiencia de juicio oral, por lo que las partes en el procedimiento se encuentran 
obligadas a hacer valer sus planteamientos en el momento o etapa correspondiente, de lo contrario se 
entiende, por regla general, que se ha agotado su derecho a inconformarse. En ese tenor, si en la 
demanda de amparo se reclaman actos o resoluciones inherentes a la etapa intermedia o de 
preparación a juicio del proceso penal acusatorio, como aquella en la que determina la exclusión 
probatoria derivada de violaciones a derechos fundamentales, al constituir generalmente actos de 
imposible reparación, pueden impugnarse en el juicio de amparo indirecto pues, como se indicó, esas 
cuestiones deben quedar definitivamente dilucidadas antes de la etapa de juicio oral, es decir, en la 
intermedia. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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